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• h IRABLE CONCEJO DEL  Li5E11 1 1̀ ,1 DILLA.NULi 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE DNEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ÇRDEHANZA 8114 
• Artículo-19:-Reconácese de Legítimo abono y autorizase el pago de la 

suma de $ 1.613,31.- (PESOS UN MIL SEISCIENTOS TFECE CON 
TREIMTA Y UN CENTAVOS), a favor del agente JOSE MARCOS 
RODRIGUEZ, l€ajo NQ 1270/2 conforne 	e detalla, en 
concepto de 

Licenci¿:1 no gozada año 1993 

Artícuio2Q: -Inipútese 	el 	importe 	reconocido 	en 	el 	ArLículo 
precedente, C acuerdo al detalle que sigue, por no 
haber sido cor;abjiizado al cierre del ejercicio 193 

Finalidad 3 - Jnldad 6 Partida 1.1.1.3.7 en exceso 

AL1iculo-32:-Autorízaee a ompensar los excesou que se produzcan en 
las partidas 'ndicadas en el Artículo anterior, con 
economías reg:*-4tra(iao al cierre del ejercicio 1993 

• ArLícuo-4Q:-Reístreee 1¿,,1  deuda reconocida en el Artículo 	12, 
debitando alubro "Reuultado de Ejercicios Vencidos", 
con crédito a 	bro "Deuda Flotante". - 
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Aijcu10-52Atorjzae a efec ivizar el monto detrmjnado en moneda 
jj  coflstite, tenienc en cuenta le Ley de Convertjh.jljded 

ArL ¡culo-6Q :ux1íuee, etc- 
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